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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 723 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don José Antonio Aguirre Co-
lecha, contra las empresas “Sintel Ibérica
Teleservice, Sociedad Anónima”, “Redes de
Fuerzas de Ventas, Sociedad Limitada”, y
“Teleaction, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Diego Orive Abad.—En Bilbao
(Bizkaia), a 6 de octubre de 2009.

Habiéndose suspendido el juicio señalado
para el día de hoy por las causas que constan
en el acta extendida al efecto, se vuelve a se-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia María García-Morato More-
no-Manzanaro, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 2 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina Sierra Picón, contra la empresa
“Gestión y Control de Imagen, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado en esta
fecha auto de insolvencia, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestión y

Control de Imagen, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total con carácter
provisional por importe de 5.785,95 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Publíquese en el “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil” conforme a lo
previsto en el artículo 274.5 de la Ley de

Procedimiento Laboral. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión y Control de Imagen,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Burgos, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia María García-Morato More-
no-Manzanaro, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 295 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Angulo González, contra la empresa
“Servicios Técnicos Avanzados y Manteni-
miento, Sociedad Limitada (STAM)”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia con enca-
bezamiento y fallo del tenor literal siguiente:

En Burgos, a 1 de septiembre de 2009.—
Don Jesús Carlos Galán Parada, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 3
de Burgos, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Pablo Angulo Gon-
zález, que comparece representado por el
abogado don Jesús Ángel Pérez Delgado, y
de otra, como demandados, “Servicios Téc-
nicos Avanzados y Mantenimiento, Socie-
dad Limitada (STAM)”, que no comparece,
constando su citación en autos y los admi-
nistradores concursales don Fernando Ló-
pez López, don Antonio Moreno Rodríguez
y don Manuel Huerta González, que no
comparecen, habiendo sido citados en for-
ma; del mismo modo no comparece el Fon-
do de Garantía Salarial.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

interpuesta por don Pablo Angulo González
contra “Servicios Técnicos Avanzados y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la referida empresa a
que abone al actor la suma de 5.847,2 euros,
más un 10 por 100 anual en concepto de in-
tereses de demora sobre la cantidad de
3.878,05 euros, sin perjuicio de la responsa-
bilidad que pudiera corresponder al Fondo
de Garantía Salarial en los términos y con
los límites del artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ellas podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia o

Respecto a la prueba solicitada, se acuerda:
Acceder al interrogatorio del representan-

te en juicio de “Leading Italian Food, Socie-
dad Limitada”, para que declare sobre los
hechos y circunstancias objeto del pleito por
los que se le pregunte y que el tribunal de-
clare pertinentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y hora
anteriormente señalados y al representante
en juicio de la persona jurídica se le citará
con el apercibimiento de que si no compare-
ce y no justifica el motivo de incomparecen-
cia el tribunal podrá considerar reconocidos
los hechos en que hubiere intervenido per-
sonalmente y cuya fijación como ciertos le
sea enteramente perjudicial (artículo 304 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social, don Diego Orive Abad. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Leading Italian Food, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 6 de octubre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/33.638/09)

ñalar para su celebración el día 19 de no-
viembre de 2009, a las doce y veinte horas.

Cítese a las empresas demandadas “Sintel
Ibérica Teleservice, Sociedad Anónima”,
“Teleaction, Sociedad Anónima”, y “Redes
de Fuerzas de Ventas, Sociedad Limitada”,
esta última en el nuevo domicilio facilitado.

Cítese asimismo al Fondo de Garantía Sa-
larial.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1. de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Redes de Fuerzas de Ventas,
Sociedad Limitada”, y “Teleaction, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 7 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.995/09)


